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didruo. pudiendo ser rectucldli ú supnrmdo mediante el precIn
tado de loo grupos elevadore~ correspondientes en los años que
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en 108 refe
ridos embalses para empujar la barrera salina que tienda a
formarse en el e.stuario del Guadalquivir, avisándose estas me
didas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de
Aguas del Guadalquivir para que el usuario limite la superfi
cie "de cultivo de acuerdo con 1m:: recursos hidráulicos con
que pueda contar para el riego.

16. Caducará· esta conce~iÓll por ll1cumplimiento de esta:,
condiciones y en los CasaoS previstos en ¡as disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras PúblíC88.

Lo que. comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1969.-EI Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte ele viajeros por ca·
rretera entre las locaUdades que se citan.

El excelentiSimo sefior Ministro de este Departamento, con
fech¡l S de.febrero de 1969, ha resuelto adjudicar definitivamen
te los servicios públicos regulares de transporte mecánico de
viajeros equipajes y encargo~ por carretera que se mencionan:

Servicio de viajeros entre Almenara y playa de La Casa
Blanca- (expediente número 8.997), proVincia de CRste11ón, a
«Autos Vallduxense S A.», como hijuela del que es concesio
na.rio entre Vall de Uxó y Valencia (V-1.117), en cuyas con~

diciones de adjudicación figuran, entre otras. las siguientes:
ItinerarlO: El itinerario entre Almenara y playa de La Oasa

Blanca. de 6 kil6metro~ de longitud, se realizará sin paradas
fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior·
mente.

Expediciones: Se realizaran entre Almenara y playa de La
Casa Blanca las siguientes expediciones:

E'ntre el 16 de junio y el 15 de septiembre: Dos de ida y
vuelta los doming~ y festivas

El horario de e.sta6' expediciones se fijará de acuerdo con
las convenienciaf' dej mterés público, previa aprobación de, la
Jefatura :Regional de Transportes.

Vdúculos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vebicul08:

Los adscritol:l al servIcio base (V-1.1il7)
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio bare fV-1.117).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im~

parte del Seguro Obligatorio de Viajeros.' aplicándose sobre la
tarifa.-base incrementada con el canon de coincidencia.

Cla.sifie-acióD. Este !servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocQlTi~' como coincidente b) en conjunto con el serVicio base.

En virtud de lo disouasto en la Orden ministerhll de M de
de julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril
el canon de coincidencia que corresponda

l.59-l-A

-Servicio entre Cast-ellón de la Plana y el polígono industrial
de El Serrallo (expediente número &.91)1), provincia de Caste
llón, a «La Htspano del Cid S. A.», como hijuela del que es
concesionario entre Grao deCastellón-Villarreal (V-l.854), en
cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras, las si
guientes:

Itinerario: El itinerario entre Castellón de la Plana y poU:'
gono industri-al de El serrallo. de 4 kilónletros de longitud. se
realizará en expedición directa, con parada obligatoria para tQoo
mar y dejar viajeros y encargos en todos Jos punt<lS mencio
nados anteriormente.

Elq)e(Jiclones: Se realizaráJ;l las siguientes expediciones:
• Entre Castellón de la Pla.na y ..el pollgono. industrial de El

Serrallo: Una diaria de ida y vuelta. excepto domingos y fes
tivos.

El borarto de eatas. expecl1cianes se fijará dé aeuerdo con
1&.& conveniencias del interés público. previa aprobación. de la
Jefatura Regional de Transportes.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los sigUientes
vehículos:

Los adscritos al servicio base (V-l.864)'
Tarifas: Regirán las slgu1enres tarlfas·base:
Las mismas del servicio base (V-l;S54).
SObre l-.s CiU'ifaa de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobr.e la
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

ClaslflCaClOn: Itste ~erviClo se clasIfica. con respecto al fe
rrocarril. como coincidente b) considerado en conjunto cOn el
servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3·~ de
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarnl el
canon de coincidencia qUE' corresponda

l.595-A.

Servicio entre cruce de Buadella y cruce' de Viure por Boa~
deHa y Viure (expediente número 8.9(0), provincia de Gero
na. a «Perxes y Tibáu S. L.», como hijuela desviación del que
es conceaionario entre Massanet de Cabrenys y Figueras (V--93'1),
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las
siguienteR.:

Itinerario: El itinerario entre cruce ere Boadella y cruce de
Viure. de 11,2 ltllómetros de longitud, pasará por Bondella y
Viure. can parada obligatOria para tomar y dejar viajeros y
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con
las mismas prohibiciones del servicio base (V-93'n.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre cruce de Boadella y cruce de Víure : Las mismas del

servicio base, a excepción de la expedición extraordinaria de los
jueves.

VehículOS: Quedarán afectol:> a la concesión los siguientes
vehículos:
~ Los mismos del servicio base lV-937L

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas d.el serVicio base fV.oo-7).
SObre las tarifas de viajeros se percibira del U.liuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se cluifica, con respecto al fe

rroca.rril, cómo afluente b) en conjunto con el @rvicio base..
Madrid. 27 de febrero de 1969.-El Director ¡eneral, Santia

go de Cruylles.-1.596·A

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Tarrago
na por la que se hace público haber sido adjudi
cada definitivamente la ejecución de las obras
«Muelle adO$adoa las alineaciones tercera, euaTtay
quinta del dique de Levante», en dicho 'Puerto.

La JlUlta del Puerto de Tarragona, en su sesión del día 13
de marzo actual adoptó el acuerdo, a propuesta de la Comisión
Técnica designada al efecto, de adjudicar el concurso pfl.ra la
ejecución de las obras de ~<MUe1le adosado a las alineaciones
tercera. cuarta y qUinta del dique de Levante» en dicho puerto
a ({Agromán Empresa Constructora, S. A.», con arreglo a .su
oferta Al. por un importe de ciento diecisiete millones nove
cientas veintiocho míl quinientas ochenta y siete pesetas con
cuaren~a y dos Céntím08 (117.928,587,42 ptasJ, con un plazo-de
ejecución de veinticuatro (24) meses.

Tarragona, 14 de marzo de 1OO9.-EI Presidente, Juan Nadal
Saugu.-!P. A. de la J. del P., el .secretario Contador, Isidoro
Gonzalo Rodríguez.-1.52-6-A.

RESOLUCION de la comisal'ía de Aguas de la
cuenca del Tajo por la que se declartlo la necelf..
dad de ocupación de las jtncas aféctadas por las
obras de Ül acequia VI-32, del término municipal
de Guijo de Galisteo (Cáceres).

Examinado el expediente que se tramita para la expropia
e-iónforzosa de las fincas afectada..<; por las obras de la atew

quia VI-32, del término municipal de Guijo de Galistoo (Cá
ceres);

No habiéndose formulado reclamación ni rectüicación alguna
durante la preceptiva información pública y emitido informe
favorable por la Abogacia del Estado,

Est&Comisaría. en virtud de las facultades que le atribuye
el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y Decreto de 13 de a-gosto de 1966, ha re
suelto:

Primero.-Declarar la necesidad de ocupación de los ten'e
nOlS afectados por las obras mencionadas, cuya relación de
propietarios fué publicada en el «Boletin Oficial del Estado» y
en el de la provincia de Cáceres de fecha 11 de diciembre
de 1968, así como en el periódico «Extremadura». de 7 de di~
ciembre de 1968 y en el tablón de edictos de la Alcaldia.
debiénclO$€ entender las sucesivas diligencias con los propieta
rios citados en dicha relación.

8egundo.-Esta Resolución será publicada y notificada en
la forma dispuesta en el articulo 21 de la Ley de 16 de dl~
cíembl'e de 1954 y articulo 20 del Reglamento de 26 de abril
de 19.7.

Madrid. 17 d€ febrero de 1969.-El Comisario Jefe, Luis
Felipe Franco.-l'.655-E.


